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ORDENANZA:. 

ARTICULO 1 °.- AFECTASE como Pasaje destinadoal Uso Público, al sector compren-

dido entre los Macizos 79 y 80 de la Sección "A", a la prolongación de la arteria 

actualmente denominada Juana Fadul, entre la Avenida Maipú y la zona costera. 

ARTICULO 2°. - Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 9 3. 7 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/09/97.- 
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andra de la Precilla 
Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General 

Asesoría Letrada Municipal

ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


Municipalidad de Ushuala 

Lie. JUAN MANUEL 11-0Mi.,kNe 
Secretario de Coblerno 
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